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M
ás de 1.200 familias
en riesgo de perder
su vivienda por pro-
blemas con el pago

de la hipoteca se han beneficia-
do hasta el momento de la asis-
tencia especializada gratuita que
ofrece desde abril del 2012 el Co-
legio de Abogados de Córdoba a
través de su turno de oficio hipo-
tecario, un servicio en el que
Córdoba ha sido pionera y refe-
rente de otros, creando una espe-
cialidad dentro del turno de ofi-
cio civil para actuar como inter-
mediario entre los afectados por
no poder hacer frente a los pa-
gos de su vivienda y las entida-
des bancarias que reclaman la
deuda. Aunque pertenecer al
turno de oficio no es una activi-
dad especialmente lucrativa pa-
ra los abogados, a los que la Jun-
ta de Andalucía abona sus hono-
rarios (no muy elevados y con re-

traso, según la información a la
que ha tenido acceso este pe-
riódico), desde que este turno se
puso en marcha se ha duplicado
el número de abogados que se
han inscrito y actualmente hay
200 letrados prestando dicho
servicio. Se trata, según la res-
ponsable del mismo, María Vic-
toria García de la Cruz, de “letra-
dos especialmente sensibilizados
con la materia que han recibido

formación específica para poner-
se al día de las novedades y crite-
rios jurisprudenciales, así como
las pautas generales de actua-
ción que deben poner en prácti-
ca con los usuarios”.
Según García de la Cruz, la ma-

yoría de los que solicitan el tur-
no de oficio “lo hacen para revi-
sar su hipoteca por existencia de
cláusula suelo” seguidos de quie-
nes “aún no han dejado de pagar

su hipoteca pero quieren prever
las consecuencias de un posible
impago y requieren intermedia-
ción con el banco”. Los abogados
ofrecen además información,
asesoramiento y soporte a los
que acuden cuando ya la enti-
dad bancaria ha iniciado ya la re-
clamación judicial por impago.
Aunque desde que empezó la cri-
sis han producido cambios legis-
lativos, para la responsable del
turno “hace falta una reforma
global del procedimiento de eje-
cución hipotecaria”. En su opi-
nión, “en el año 2013 se aprobó
una ley que modificó el procedi-
miento pero mi impresión es
que se hizo demasiado rápido y
sin profundidad”.H
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200 letrados
prestan ahora el
servicio, el doble
que hace dos años

La mayoría de los
casos se inician por
existencia de
cláusula suelo

A.J. GONZÁLEZ

33 Foto de archivo de un desahucio en el barrio del Guadalquivir.

+ datos
PERFIL DE LOS

BENEFICIARIOS

< TURNO DE OFICIO
HIPOTECARIO
Al igual que el Turno de
Oficio Civil General, pueden
solicitar asistencia de los
abogados inscritos las
personas que tengan
derecho al reconocimiento
de la justicia jurídica
gratuita, principalmente,
aquellos ciudadanos cuyos
recursos e ingresos
económicos no superen el
doble del salario mínimo
interprofesional.
< QUÉ HACER
García de la Cruz
recomienda a quienes tienen
problemas para pagar su
hipoteca que no esperen a
recibir la reclamación judicial
para pedir asistencia de un
abogado. Y a quienes ya han
recibido la reclamación, “que
analicen sus posibilidades
de hacer frente a la deuda”
para valorar qué opción le es
más favorable (renegociar el
préstamo, intentar la dación
en pago o un arrendamiento)
y negociar con el banco para
evitar el lanzamiento.

RESPONSABLE TURNO DE OFICIO

Mª VICTORIA GARCÍA

“Hace falta una reforma
global del
procedimiento de
ejecución hipotecaria”
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